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La trata de personas o la esclavitud moderna como es también conocida, es un fenómeno muy antiguo, que actualmente 
junto a otros crímenes como el narcotráfico y el tráfico de armas, están siendo cometidos ante la mirada de todas y 
todos, siendo cualquier persona una posible víctima, por lo que es importante informar, prevenir y alertar a la población, 
sobre cómo actúan los criminales que se dedican a la trata de personas, para que no sean víctimas de este crimen en 
todos sus fines de explotación.

Asociación Calidad de Vida diseña y pública esta cartilla, para capacitar a maestros, maestras y mujeres de las 
diferentes redes a nivel local de manera fácil y entendible para  que  repliquen la información con diferente población; 
sobre que es la trata de personas, como funciona la trata de personas, cuáles son las formas más comunes que utilizan 
los tratantes para enganchar a las personas. Asimismo, dar a conocer cuáles son los fines de explotación, es decir; para 
que son utilizadas las victimas reclutadas, según el código penal de Honduras. 

Se espera que al leer esta cartilla se compartan con las demás personas, a fin de prevenir la trata de personas.

Introducción
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Es la captación, el transporte, el traslado, la 
acogida o recepción de personas, recurriendo a 
la amenaza, al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso 
de poder o de una situación de vulnerabilidad o 
a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre otra, con fines de 
explotación.

También podemos decir que la trata es una forma 
de esclavitud moderna que afecta a víctimas 
que normalmente se ven forzadas, amenazadas 
o engañadas a diversas formas de explotación, 
incluyendo la sexual y laboral. Hombres, mujeres, 
niños y niñas son tratados como mercancía, 
con el único propósito de obtener una ganancia 
económica por parte de los tratantes. 

¿Qué es la TraTa de 
Personas? Según el 
protocolo de palermo

I.
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- El delito de trata de personas incluye las siguientes accionEs:

• captación

• El transporte

• El traslado

• La acogida

• La recepción de personas

- Los tratantes de personas utilizan diferentes mEdios para cometer este delito. 

• Engaño

• amenazas 

• Violencia

• Fraude

• intimidación 

• abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad 

• concesión o recepción de pagos o beneficios 

¿CóMo FUnCIonA LA TRATA DE pERsonAs?II.

caPTaRTE

VioLEncia
FÍsica o 
VERBaL

EnGaÑos
o FRaUdEs

PRiVaciÓn 
dE LiBERTad

GEnERaciÓn
dE dEUdas

TRansPoRTaRTE REciBiRTE
Y RETEnERTE



7

TEjIEnDo REDEs A nIVEL LoCAL pARA LA pREVEnCIón DE LA TRATA DE pERsonAs

www.asociacióncalidaddevida.com

Tome nota:

EXPLoTaciÓn
sEXUaL o 
LaBoRaL

TRaBaJo
FoRZado

mEndicidad
TRÁFico

dE oRGanos

Los tratantes cometen el delito de trata de personas con el PRoPÓsiTo dE EXPLoTaR a las 
personas a través de cualquiera de las modalidades en que se comete el delito.
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- Empleos Falsos

- intimidación

- Redes sociales

- Empresas Reclutadoras

- Enamoramiento

- contactos personales, 
familiares o amistades 

FoRMAs MÁs CoMUnEs DE EnGAnCHE o CApTACIón III.
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Tome nota:
Escriba que otras formas pueden enganchar o engañar a los niños, niñas o adolescentes 
para ser víctimas: 

Recordar
- no colocar información personal en redes sociales (dirección, número de teléfono, etc.)
- mantén tus redes sociales exclusivamente para amigos/as que conozcas.
- Buscar información sobre empresas que ofrecen empleo, y no entregues documentos  
   antes de cerciorarte que es verdadera y confiable.   
- no hagas citas con personas desconocidas a escondidas y mucho menos a escondidas  
   de tus familiares

no aceptes solicitudes de extraños
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1. Explotación sexual comercial: 
La utilización de personas en 
actividades con fines sexuales 
donde existe un pago o promesa 
de pago para la víctima.  

2. servidumbre: Estado de 
dependencia o sometimiento de 
la voluntad en el que la persona 
victimaria por cualquier medio 
induce, obliga o condiciona a 
la persona victima de trata 
de personas a realizar actos, 
trabajos o prestar servicios.

3. Esclavitud: se define 
como todo acto de entregar y 
confirmar por venta o cambio 
de un esclavo, adquirido para 
venderle o cambiarle, y en 
general todo acto de comercio o 
de transporte de esclavos.

FInEs DE EXpLoTACIón, sEGÚn
LA noRMATIVA InTERnACIonAL 

IV.
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4.Trabajo o servicio forzado: 
Todo trabajo o servicio exigido 
a una persona bajo amenaza 
de un daño, hay perdida de 
libertad permanente o de forma 
momentánea, ya sea por un 
tiempo corto o duradero.

5. Mendicidad forzada: Persona 
que obliga a otra con engaño, 
amenaza y de forma violenta a 
pedir dinero en lugares públicos. 

6. Embarazo forzado: cuando 
una mujer es obligada a quedar 
embarazada, bajo amenazadas 
y violencia, con el fin de vender 
a la persona menor de edad, 
producto del mismo.

7. Matrimonio forzado: cuando 
una persona es obligada a 
casarse o a hacerlo a cambio de 
un beneficio o pago. 
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8. Tráfico de órganos: Fluidos y 
tejidos humanos: cuando a una 
persona le extraen contra su 
voluntad órganos, tejidos a cambio 
de un beneficio o pago.

9. Venta de personas: cuando la 
finalidad de la trata de personas 
implique ofrecer, entregar, transferir 
o intercambiar a una o más 
personas hacia compradores a 
cambio de dinero. 

10. Adopción irregular: cuando 
la adopción es comparable a una 
venta, es decir el caso en que los 
niños, niñas o adolescentes hayan 
sido despojados, secuestrados o 
entregados en adopción con o sin 
el consentimiento de sus padres, 
tutores o familiares.

11. Reclutamiento de personas 
menores de 18 años para 
actividades criminales: Es el uso 
de niños(as) en las actividades 
del crimen organizado, según 
lo define la convención contra 
la delincuencia organizada 
Transnacional.
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• puede ser cualquier persona, hombre o mujer.

• Conocida o no, amigo (a) y hasta un familiar.

• se acerca de forma amable ofreciéndote 
mejores condiciones de vida o un mejor futuro. 

¿QUIÉnEs son Los TRATAnTEs?V.
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• niños, niñas, adolescentes

• Mujeres

• Ancianos

• personas migrantes

• Cualquier persona puede ser víctima de 
la trata de personas. En Honduras según 
el informe de país del 2019 en materia de 
trata de personas, el 94% las víctimas son 
mujeres y niñas. 

LAs pERsonAs Con MAYoREs RIEsGos
A sER VÍCTIMAs DE TRATA son: 

VI.
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InTERnA
• Cuando se traslada a la persona, de su lugar de residencia a otra parte del país, donde se le aísla 
de su entorno normal para poder dominarlas y/o explotarlas más fácilmente. 

EXTERnA
• Cuando se traslada a la persona de su país
de origen a otros países. 

- El traslado se puede hacer por medio de transporte público (buses o taxis.), vehículos particulares, 
lanchas, caminando por rutas ilegales o pasando la frontera con documentos legales o alterados.

TRATA InTERnA Y EXTERnAVII.
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ConoZCAMos LAs DIFEREnCIAs EnTRE
TRATA DE pERsonAs Y TRÁFICo DE pERsonAs 

VIII.

TRATA DE pERsonAs EL TRÁFICo DE pERsonAs
La trata de personas es un delito contra las 
personas que implica un proceso a lo largo del 
tiempo, cuyas etapas son: el reclutamiento, traslado, 
acogida y explotación. La explotación es la finalidad 
de este delito; puede consistir en la explotación 
sexual, laboral, el tráfico de órganos, u otras formas 
de explotación.

Tráfico ilícito de migrantes es un delito contra el 
Estado que consiste en facilitar el ingreso de un 
extranjero a un país, recibiendo un pago a cambio. 
Quien comete el delito es quien o quienes “ayudan” 
a ese ingreso a cambio de dinero u otro beneficio 
material.

InDICADoREs        TRATA DE pERsonAs                 TRÁFICo DE pERsonAs

Consentimiento

Explotación 

Transnacional 

Delito

nunca fue con el consentimiento 
de la persona, si lo hicieron 
inicialmente, este ha perdido valor, 
existe engaño y abuso.

Hay explotación permanente de las 
víctimas para generar ganancias a 
beneficio de los tratantes. 

puede darse con desplazamiento 
nacional o internacional.

Contra la persona, contra sus 
derechos y su dignidad. 

puede realizarse en condiciones 
peligrosas o humillantes, los 
migrantes consienten ese tráfico.

Termina con la llegada de las 
personas migrantes a su destino.

siempre cruza fronteras.

Contra el Estado. 
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Tome nota:
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InDICADoREs GEnERALEs pARA
LA IDEnTIFICACIón DE VÍCTIMAs 

IX.

• InDICADoREs RELATIVos A sU EnToRno 

• InDICADoREs En LA sALUD
FÍsICA DE LA VÍCTIMA 

- Medidas extremas de seguridad en el establecimiento en el cual son 
explotadas incluyendo ventanas con barrotes, puertas aseguradas, 
ubicación aislada, vigilancia electrónica, etc. nunca se ve a las 
personas víctimas abandonando estas instalaciones a menos que estén 
escoltadas.

- Las víctimas viven en el establecimiento en los que son explotadas.

- Las víctimas son mantenidas bajo vigilancia en público; 
especialmente, cuando las llevan a la consulta de un doctor, un hospital 
o clínica para recibir tratamiento.

- Desnutrición, deshidratación y poca higiene personal.

- Infecciones y enfermedades de transmisión sexual. 

- Moretones, huesos rotos u otras señales de problemas no tratados 
médicamente, indicios de violación o abuso sexual, cortes, magulladuras, 
quemaduras.

- Malas condiciones de salud en general. 
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¿QUÉ oTRos InDICADoREs AYUDARÍAn A IDEnTIFICAR A UnA VÍCTIMA DE TRATA DE pERsonAs?

- Es el ente interinstitucional creado con la finalidad de impulsar el desarrollo de capacidades para 
la prevención, protección y erradicación de los delitos de explotación sexual comercial y trata de 
personas en Honduras.

Así mismo, está en la obligación de brindar: 

-Asesoría jurídica -Atención psicológica-Atención médica

¿QUÉ HACE LA CoMIsIón InTERInsTITUCIonAL 
ConTRA LA EXpLoTACIón sEXUAL CoMERCIAL 
Y TRATA DE pERsonAs (CICEsCT)?

X.
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¿EREs VÍCTIMA DE TRATA o
sospECHAs QUÉ ALGUIEn Lo Es?

XI.

• LA MAYoRÍA DE LAs VÍCTIMAs 
DE TRATA DE pERsonAs:

• LÍnEAs TELEFónICAs 
pARA DEnUnCIAs AL:

• Tienen miedo debido al abuso y las 
amenazas, por lo que no les es fácil 
hablar de su situación o pedir ayuda.
 
• Algunas víctimas llegan a creer 
que son responsables de lo que están 
viviendo o se sienten culpables. 

• si una persona víctima te cuenta su 
situación, no contradigas o dudes de lo 
que te dice, trátala con respeto.

• 911 EMERGEnCIAs 24/7 

• MInIsTERIo pUBLICo: 2221-5620/ 2221-3099

• CICEsCT: 8990-5187

• AsoCIACIón CALIDAD DE VIDA: 2221-6606
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DATos: 

ACTIVIDADEs pARA sEGUIR ApREnDIEnDo

XII.

XII.

• El tercer negocio criminal más lucrativo en la actualidad a nivel mundial,
después del narcotráfico y el tráfico de armas.

•La trata de personas es un crimen que sigue vigente en pleno siglo  XXI, y cada vez 
tiene más incremento a nivel mundial, convirtiéndose en la  esclavitud moderna. 

•según el código penal de Honduras, la trata de personas es un delito: “Art. 219. 
Trata de personas. Debe ser castigado con la pena de prisión de cinco (5) a ocho 
(8) años, quien empleando violencia, intimidación, engaño o, abusando de una 
situación de superioridad o de necesidad de la víctima.”

A continuación, presentamos un cuadro que busca resumir las diferencias entre el tráfico ilícito de migrantes y la 
trata de personas. Complete cada uno de los cuadros con las respuestas que considere correctas. 

TRATA DE pERsonAs                    TRÁFICo DE pERsonAs
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AnALICEMos 

• Cualquier persona puede aprovecharse de situaciones de crisis para convencerte con promesas de trabajo, dinero, 
viajes o cualquier ofrecimiento que te pueda resultar atractivo, por lo tanto, debes desconfiar cuando:

• A continuación, se le presentan diferentes situaciones, escriba en el espacio de la derecha si se trata de enganche, 
traslado o explotación: 

- juanita acaba de conocer una persona muy amable 
en una actividad de la iglesia. Esta persona le ofreció 
un trabajo muy bien pagado, pero le dice que no le debe 
contar a nadie. 

- María trabaja en una casa como empleada doméstica 
en un lugar desconocido, constantemente la golpean y la 
amenazan. Vive con miedo, pero no sabe qué hacer porque 
no tiene documentos y no sabe dónde se encuentra. 

- josé se despidió de su familia con la promesa de 
regresar. su viaje fue organizado por personas que le 
habían ofrecido trabajo. Le dieron documentos falsos para 
cruzar la frontera y se traslada en un autobús con otras 
personas desconocidas que tienen el mismo destino. R/.

R/.

R/.
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• Mencione indicadores que puedan ayudar a identificar a una persona que está siendo víctima de trata de personas 
en cualquier forma de explotación. 

Los tratantes de personas pueden reclutar víctimas para cualquiera de los siguientes fines:

1. 

2.

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 
                        
Algunas ideas: 
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Tome nota:
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